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Ea la ciudad de tas Verancleco de Quito, Distrito 

Metropolitano de Quito, Capital” de Ja Repúblida del 

Ecuador, hoy día LUNES VEINTE LE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL, ante ami DOCTOR GUSTAVO ELOKES  UZCATEGUI, NOTARIO    
   NOVENO [DEL CANTON  —QUITPO, — comparece: el señor FAUSTO 

RODRIGO SARANGO VALVERDE, de estado civil soltero, en 

suo calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañia de responsabilidad limitada EXPEDITION CENTRO 

DEA MUNDO KEXCMUNDO CIA. LTDA., ¿contorme se acredita com 

ell nombramiento que se agrega como habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, residente en este cantón, legalmente capaz para 

   



  

pot 

contratar y obligarse, a quien conozco de que doy fe; 

Yo dice: Que eleve a escritura publica el contenido de 

la minuta que me entregan, cuvo tenor literal es el 

siguiente.- SEÑOR NOTPARIO.- En el Protocolo de escritu- 

ras publicas 3 su cargo, sSirvase hacer constar una más 

de Aumento de Capital social, conversión a dólares de 

los Estados Unidos de América y —Refora de Estatuto de 

compañia de responsabilidad limitada EXPEDITION CENTRO 

DEL MUNDO  EXCMUNDO CIA., LTIDA., contenida en las 

cláusulas qué  spiguen: COMPARECIENTE.-  —Comparece a la 

celebración de esta escritura el señor FAUSTO RODRIGO 

SARANGO. VALVERDE —, de estado civil sollero en su 

calidad de Gerente y Representante legal de la Compañia 

de Responsabilidad Limitada EXPEDITION CENPRO DEL MUNDO 

Cia. Ltda.,  contorme se acredita coa el nombramiento 

que se agreers como habilitante. El compareciente es de 

necionalidad ecuetoriana, mavor de edad, residente en 

este cantón, legalmente capaz para contratar y 0bligar- 

ea.- PRIMERA.-  —ANTECEDENTES.- ONO.- — Mediante escritura 

pública celebrada ante elo notario doctor Gustavo KHlores 

V., el doce de agosto de mil novecientos noventa y 

siete, se constituyó da compañía de reeponsabilidad 

limitada EXPEDITION  CENTHKO DEL MUNDO  EXCMUNDO CLA. 

DIDA., inscrita en el regisoleo mercantil el doce de 

marzo de mil novecientos ochenta y ocho, con un Capital 

social de tres millones de esueres O su equivalente a 

ciento veinte dólares. DOS. Kilo catoren de noviembre 

de 1 dos m3) ba Junta Qéncareél Uodvrares) de  poriv.s 

   



IóIáI— 

resolvió por  tunñacimidad incrementar €el capital social 

de la empresa de Lres millones de sbucres Oo £u equiva- 

lente de cleuto veinte dólares «a Cuatrocientos 

dólares;  Dolarización de la cuenta y  coneilguiente 

anulación de participaciones anteriores y nueva emisión 

de participaciones de un dólacr cada una; Y, Reforma del 

estatuto y autorización al señor Gerente para que asl 

proceda, coutTocrme ee acredita coa la copia del acta de 

Junta que sé agrega como habilitante y forma parte 

esencial de este conlrato; kB. La socio fundadora de 

la compañia HKomania Arbelisa Cuenca panchez, debidamen- 

dd
 

te autorizada por elo Director General del Registro 

Civil cambió su identificación a la de  Geovanna Eliza- 

beth Cuenca bánchez.- SkEGUNDA.- REFORMA DEL ESTATUTO. -— 

A base de lo indicado en la cláveula anterior, el señor 

Gerente, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

General Universel de Socios procede a incrementar el 
Á _E-- [| 

capilal s0cig de la empresa en doscientos ochenta 47. 

dólares que sumado «e Su capital anterior equivalente a 

ciento veinte dólares suman es su btotal cuatrocientos 
e e AA    

   dólares de los Estados Unidos d mérica, pagado en su 

totalidad mediante vumerario asi : Fausto Rodrigo 

Sarango Valverde ciento ochenta dólares y Elsa Corina 

   

    

Pinos cien Fáres; quienes son de nacionálidad  ecuato- 

riana, de suerte que el nuevo capital social sumado el 

    

  

ior es de cuabeocientos dólares, integramente 

vito y pagado; capital que se divide en cuatrocien- 

participaciones de un dólar cada una que se emiten 

 



en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Transtor- 

mación Económica del Ecuador anulándose las anteriores 

de un mil sueres cada una —.- En virtud de este aumento 

de capital social se. reforma «ll Artículo Cinco del 

Estatuto de Ja Compañia de kKesponsabilidad Limitada 

EXPEDIPION —CENURO DEL MUNDO  EXCMUNDO CIA. LIDA., la 

misma que en lo posterior dira  <“El capital social de 

la compañia es de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en cuatrocientas participa- 

    

   

  

=
 ciones de un dólar cada una. - 1) virtud de mt
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incremento el capital social se encuentra —integyado y 

esascrito de la siguiente manera lo. toco 

SUCIO CAPITAL CAPITAL GAPITAL TOTAL NUMERO DE 

ANTERIOR —BUSURITO — PAGADO CAPITAL — PARTICIO 

EN El, EN El, NES TOTAL. 

AUMENTO AUMENTO 

Fausto NaranaDo Er. 1.100.004 

$ 1 180 140 262 me 

Elduya Pino, Br. . DOD-UE 

     

P 10 LO 1386 1393 

ao Varas rs DN OO 

$ o 12 cm) paro 12 1% 

TOTAL. AZ Leda AO 400 

Baño Juramento] señor Gerente y representante legal 

declara que el capital social de Ja empresa se  encuen- 

tra correctemente  suectrito y  Lotalgmente pagado. Se 

agregan los documentos habilitantes del caso. Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláueulas 

de estilo y  ldey necesarias para Ja  plens validez de 

este  inestramento. HASTA AQUÍ TA MINUTA. ds miden que 

queda elevada “a escritura publica con todo su véador 

   



legal y ee halla suscrita por el señor Doctor Luis 

Danilo Chávez, Abogado con matricula profesional número 

dos mil quinientos tres del Colegio de Abogado de 

Quito.- lara elo otorgamiento de la presente escritura 

pública, se han observado y cumplido todos y cada uno 

de dos preceptos legales que €el cago asi lo requiere; 

Y, leida que lees fue integramente a log )comparecien- 

tes, éstos se afirman y rotitican en todas y cada una 

de sus partes y, para constancia firman Ccommigo €l 

(C 

Notario, an     Ñ j 

1] dad de acto, de todo Jo cual doy fe. 

Al 
SR. FAUSIO RODRIGO SARANGO VALVKRDL 

O. 101087415 

a 
PP CR 

Doctor Gustavo Fiore a Jzcátegui, Notario Noveno 

anató Quito, s3e ayroga-T08 documentos habilitantes: 
cs LY, . 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art, ] del Decreto Nr 238€ publicada er- el Registro Oficlal 564, de 12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la ley Notarla) CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que $e me exhibió. » 

Quito, OY 

5
 

E
A
 

   

    

AAA AAA 

A
 | p 7d A | DR SUSTAVÓ FLSRES”O. 

NOTARIO NOVENO 

    

  
     



QUITO, 2 + Jun 1d) 

SEÑOR : 

FAUETO RODRIGO SARANGO VALVERDE 

PRESENTE. 

DE MI CONSIDERACIÓN: 

ME PERMITO PONER EN SU CONOCIMIENTO QUE EN JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA: COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “EXPEDITION CENTRO DEL MUNDO EXCMUNDO 
CIA. LTDA” LLEVADA A CABO EL 23 DE JUNIO DEL 2.000, USTED FUE 
DESIGNADO POR UNANIMIDAD GERENTE DE LA COMPAÑÍA, "POR EL PLAZO 
QUE CONTEMPLA EL ESTATUTO DE 2 AÑOS. 

CONFORME AL. ESTATUTO USTED EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL. 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA EMPRESA, ASÍ COMO LAS ATRIBUCIONES 
Y COMPETENCIAS QUE SE ENCUENTRAN DETERMINADAS EN LA LEY DE 
COMPANIAS Y ¡EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUE SE 
CONSTITUYO EN LA CIUDAD DE QUITO, ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL 
CANTÓN QUITO DOCTOR GUSTAVO FLORES U., El 12 DE AGOSTO DE 1997, 
APROBADA SU CONSTITUCION MEDIANTE RESOLUCION NRO. 0323 DE 10 DE 
FEDRERO DE 1998, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL 12 
DO MARZO DE 1998. 

DE DIGNARA DEJAR CONSTANCIA DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO PARA 
EL. QUE HA SIDO. DESIGNADO. 

ATENTAMENTE, ... 

S GONZALEZ 
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documento bajo el Ne 
de Nombramientos Tomo 
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2 Con esta fecha queda inscrito el presente 
.del Registro' 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

 



ACTA — DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA- 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "EXPEDITION CENTRO DEL 
MUNDO EXCMUNDO CTA. LTDA.” 

En el inmueble número 24-03 de la Ave. Amazonas y 

Wilson , de esta ciudad de Quito, domicilio principal 

de la compañía de responsabilidad limitada "EXPEDITION 
CENTRO DEL MUNDO EXCMUNDO (MA. LTDA ", a las doce 

horas, del catorce de noviembre del dos mil, encontrán- 

dose presentes los señores: Fausto Rodrigo  Sarango 

Valverde, titular de un axl ochocientas participaciones 

N 

   

    

de un mil isucres cada una Elsa Corina Pinos González, 

titular de hovecientas participaciones de un mil sucres 

cada una; v,  —Geovanna Elizabeth Cuenca Sánchez titular 

de trescientas participaciones de un mil  sucres cada 

una; quienes constituyen el ciento por ciento del 

capital suscrito y pagado de la compañía que es de tres 

millones de sucres y resuelven al amparo de lo dispues- 

to en la Ley de Compañias, constituiree en Junta 
General Universal de Socios para tratar el siguiente 
Orden del día del que declaran encontrarse plenamente 
iuformados: 

UNO. - Incremento de capital social de la empresa de 

siete millones de sucres O 8u equivalente a doscientos 
ochenta dólares + cuetltrocientos dólares; 

DOS.- Dolarización de la cuenta y consiguiente anula- 

ción de las participaciones anterlores y nueva emisión 

de participaciones de un dólar cada una; y, 

TRES. Reforma del Estatuto y autorización al señor 

Gerente para que proveda a dichos actos. 

se instala la Junta bajo Ja Presidencia de la señora 

Elsa Corins Pinos y actúa en calidad de Secretario el 

señor Gerente Fausto Rodrigo Sarango.- En forma inme- 

diata se entra a tratar €l srimer punto del orden del 
dia: "UNO. Incremento de vapitald social de la empresa 

de siete millones de sucres 0 su equivalente a doscien- 

tos ochenta dólares a cuatrocientos dólares” .- La 

señora Presidenta informa 4. los asistentes que la 
empresa se encuentra en la obligación de incrementar su 

capital social a un monto mínimo de Cuatrocientos 

dólares de los Estsdos Unidos de América, por lo que 

propone un incremento de doscientos ochenta dólares que 
esumado al capital inicial de tres millones de sucres O 

su €equivalente a ciento veinte dólares, sumarían los 

cuatrocientos dólares requeridos.- La Junta General 
luego de las deliberaciones el raso, resuelve por 

vnanimidad incrementar el capital social de la empresa 
en doscientos ochenta dólares que sumados a los ciento 

veinte dólares del capital anterior suman en total 

custrocientos dólaree de los Estudos Unidos de América, 
pago del incremento que realizan los socios Elsa Corina 

Pinos quien paga cien dólares y Fausto Rodrigo Sarango, 

aquien paja ciente ochenta dólares, en numerario, 

conforme consta de los asientos contables, emtanteo que 

A
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la socio Geovanna Elizabeth Cuenca renuncia a Su 

derecho a participar en el incremento. Dado este 
incremento la Junta resuelve por unanimidad reformar la 
Cláusula Tercera del estatuto social en lo atinente al 
capital social, de suerte que guarde armonia con lo 

resuelto en da presente Junta.- Sobre el segundo punto 
del orden del día “DOS.- Dolarización de la cuenta y 
consiguiente anulación de las participaciones anterio- 
res y nueva emisión de participaciones de un dólar cada 

una ".- La señora Presidenta informa que por mandato 

legal de la Ley de Transformación Económica del Ecuador 

el capital de la compañía debe expresarse en dólares de 

los Estados Unidos de América por lo que es necesario 

anular las participaciones emitidas de un valor de un 

mil sucres cada una y proceder a la emisión de nuevas 

participaciones del - valor de un dólar cada una.- La 

Junta luego de las deliberaciones del caso, resuelve 

por unanimidad expresar en dólares de los Estados 
Unidos de América eni Capital social y por ende es 

indispensable proceder a una nueva emisión de partici- 
paciones del valor de un dólar cada una, anulando las 

anteriormente emitidas y por consiguiente acuerda por 

unanimidad reformar el Artículo Cinco del Capital el 

mismo que -en lo posterior dirá: "Artículo Cinco.- 

Capital.- El Capital de la Compañía es de cuatrocientos 

dólares, dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar cada una, integramente suscrito y pagado" .- 

En virtud "de este incremento el capital social se 
encuentra integrado «de esta manera: --——--—---=-- 
SOCIO CAPITAL. CAPITAL CAPITAL. TOTAL .. PARTICI 

ANTERIOR SUSCRITO PAGADO CAPITAL  PACIONES 
EN EL EN EL TOTAL 

AUMENTO AUMENTO 
Fausto RSarango 3r. 1.800.000 

» 72 130 180 252 262 
Elsa Pinos N/. 900 ¿000 

A $ 38 100 100 138 138 
Gdaeovarns Cuente 8. 300.000 o 

$. 12 00 60 12 12 

TOTAL . 280 2860 400 400 

Sobre el. Tercer punto del Orden del dia  :"TERCERO.- 
Reforma del. Estatuto y autorización al señor Gerente 

para que proceda a dichos actos".- La señora Presidenta 

informa que en virtud de las resoluciones adoptadas es 
necesario reformar «el estatuto de la compañia en lo 
relativo al capital social y su forma de integración y 

pago, que será en la forma en líneas anteriores deta- 

llado y que para ello es indispensable autorizar al 

señor Gerente para que así proceda.- La Junta resuelve 
por unanimidad autorizar al señor Gerente para que    

   

  

proteda a ejecutar estas resoluciones y queda facultado 
as :ribir todo cuanto documento público o privado sea 
men “er para dichas reforma6.- Sin tener otro punto 
del |que tratarse se levanta la Junta concediéndose 
treifta minutos para la redacción de esta acta, lo que 

mplido' dentro del plazo concedido, reinstalada la 
se o dá lecture a la miema la que es eprobada sin 

 



  
  

enmiendas, y para constancia firman los socios en el 
mismo lugar y  Yecha de su celebracié 
quince horas.- 

    

    

SKOVANNA E. CUENCA $8. ELS 

SOPE 
ORINA PINOS G. 

SOCIO - PRESIDENTA       

  

- FAUST ABANGO VALVERDE 
SOCIO GERENTE 

5e otorgó ante mi , y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito, a cuatro de diciembre del año dos 

mil. — 

  

GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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«LIN. Dando cumplimiento a do dispuesto por la 

Super2atendencia de Compañias de Quito, de la kesolu- 

ción número 01.Q.1J. 072 de fecha 09 de Febrero del 

2.001, tomó nota de la Aprobición de la escritura 

pública de reforma de. estalutos y aumento de capital de 

Me - . . . . . . EC 

la Compañia lxpedition Centro del M E Htemundo     

     

Cía.ítdaa., al margen de la us critura py ayiobrada 

   

  

   

Y 
ante mi, con Fecha 20 de Noviembre del 1) 

o CN MN 
, “quito, 05 ale Marzo 2. AS 

on : a “o. E LL 

ZP ] _ E / , . : 

DRT GUSTA PLORÉS: UZCATEGUL 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

RAZON.- Dando cumplimiento a la dispuesto por la 

Superintendencia de Compañias de Quíto, de la Kesolu- 

ción No. O0l-u-1J. 0727 de Yecha 09 de Febrero del 

2.061, Lomo nota de da presente escritura pública, al 

margen de da escritura pública de constitución de la 

compañia. HXPEDITION CENFKO DEL MUNDO  EXCMUNDO CIA. 

LIDA,, celebrada ante mi con echa 12 de Agosto de 

1.977. 
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Zi k debi o 

DR. GUSTAVO FLORES UZCAJEGUI MS 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 00 
DEL CANTON QUITO 

IA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J4.0 SETECIENTOS VEINTISIETE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 9 de febrero del año 2.001, bajo el número 1369 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 569 del 

Registro Mercantil de doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 820 

vta., Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "EXPEDITION CENTRO DEL MUNDO EXCMUNDO CÍA. LTDA." 

otorgada el 20 de noviembre del 2 000, ante el Notario NOVENO del Distrito 
? | ES IZCATEGUL - Se fijó un extracto 

    

   

    

e Regisro) 
cd el númeró> .¿Quito, a doce de abril del 

     

 


